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18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos 811 la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic~

ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicandolo, en todo caso, el mismo día a
]a Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

lB. Loa ejercicios. será eliminatorios si el Tribunal acuerna
la exclusión por "unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio
en el 'que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20 Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella, se,hará constar el juicio motivado qUe cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación de primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente un· informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada ·uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal 'y se unirán al expediente,

22. La votación será pública y u-ominal y se necesi tarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquier~ que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
rlicho númer-o, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza .objeto de la provisión, el Tri~

bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día .siguiente de la votación· definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha.
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opoistor no concUrriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
aUforizada; el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto .para la plaza elegida, sin que, contra, esta propuesta,
quepa recurso alguno. -

23. Formulada la porpuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será élevada con el expediente del concurso oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
ciencia. .

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento,- dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir de la publicación por el Tribunal de la propues
te. formulada, los documentos que a continuación se señalan:

lo" Partida de nacimiento.
2.". Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados.y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfennedad infectocontagio

sa ni defecto físico o psíquico' que inhabilite para el servJcio.
Dicha certificación debeni ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por pualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En ei caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el servicio social ode estar exentas de su
cumplimiento, en la fecha de 'presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres- meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro de plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a .que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este cas~ el Tribunal formulará porpues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de FUncio~

narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma. de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez. expedido el nombramiento, en ·el que figurarán el nú-

mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe·
rán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mea
a contar desde la notificación del nombramiento, ~alvo el su
puesto de que sea apJicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Proc';ldjmiento Administrati,;o.

En el acto d0 toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios. Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReJno.

X. Normas finales

26. La convo'ü1oria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados yor. jos interesados, en los casos y en la forma
establecidos en l~l Ley da Procedimiento Administrativo,

27. Si se lo produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales er,
lC's planes de ,~bLlltljo da las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial. de los Departa
mentas universit.arios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministorio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada. al dcsempei'io de la disciplina que haya venido a sus·
tituir o a deS;llToHar la que tenia dentro de su Universidad.

Madrid. 2.3 de octubre de 197:l
El Director genE'raJ de Un¡v0r~idadDs e Invesligación, Lu1,·

Suárez Fernándcz

HESOLUCJON de la Dircccuin G<!.neral de Univer
sidudeiS e Investigación POI" la que se anuncia a
cc-ncurso de traslado la plaza de Profesor agre
gado de «flistoria Medía Universal y de Espana,.
Bn ia Facultad de Filosofía y Letras de la Uni·
versidad de La Laguna.

Vacanh\ Ja pla/.<l de Profesor agregado de ~Historia Media
Universal y de España... en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Univer!>idad de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anuncül,·ja para su provisión en propieda.d. a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio .de 1965, Decretos
'de 16 de Julio de 19;")9 y 31 de marzo de 1966 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2," Podrán tomar part.e los Profesores de disciplina, igual
o equiparada, según se di&pone en el articulo 4.", 22, d(ll De
creto de 31 do marzo de 1966, con dos aí1os, como minimo, de
permanencia activa. Bn el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
eón lodispuE.'sl;O en la citada ardan ministerial de 29 de febre
ro de 1972.

3." Los aspirantes elevarán sus instancias a este Mini&te·
rie, acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según s.e
determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {..Boletin
Oficia}.. del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte dias
hábiles, a contar de),de el ."oiguient.e al d6 la publicación de
esta Resolunón "n pi "Doletin Oficial dol Estado~, por conducto
y con informe del Hectorado correspondiont.e.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos
Dios guarde :,1 V, S.muchos años.
Madrid, 17 rk octubre de 1973,~-EJ Director general, Luí8

Suarez FerIlandei~

Sr SubdirE'ciOl' gPllcrnl de P€rsonft! df Universidades.

RESOLUClON de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia a
concgrso de traslado [as plazas de Profesor agre
gado de .....lnatomía Descriptiva y Topográfica con
Su.s Técnicas Anatómicas~, de la Facultad de Me~

dicina de las Universidades de: Autónoma de Barce
lona. 2.", Barcelona, Bilbao, Córdoba, Granada l."
y 2."'. Autónoma de Madrid 1." y 2.", Oviedo, Sa
lamanca y Santander.

Vacantes las plazas de Profesor agregado de ..Anatomía Des4

criptiva y Topográfica con sus Técnicas Anatómicas,., en la
Facultad de Medicina de las Universidades de: Autónoma de
Barcelona 2.\ Barcelona, Bilbao, Córdoba; Granada. La y 2.11

,

Aut.ónoma de Madrid 1." y 2.", aviado, Salamanca y Santander,
Esta Dirección General ha resuelto;

1." Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitara con ftrreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965. Decretos
de 16 de julio de 1959 y 1 de Junio de 1967, Y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Prof-e80res de" disciplína, igual o
equiparada, segur! se dispone en el artículo 3.", 1, <lel Decreto
de 1 de junio de 1967, con dos años, como minimo, de perma
nencia activa. en el servicio que estuviera ocupando al tenninar
el plazo de admisión de peticiones, de conformidad con lo dis~
puesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972.


